
*poR LA cuAL sE ApRUEBA EL REsULTADo DEL LI-AMADo DE t-A ucrrActóil PÚBucA
f{AcIoNAL No 01/2025 pARA t¡ pnesmc¡ót DE sERvrcros DE SEGURTDAD Y v¡crLAIlcIA
PARA LAS DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAL 2025-2026 - ID 466.381"

VISTO Y CONSIDERANDO: el Informe de Evaluación de Ofertas CEO N' 005/2025, de fecha 22 de julio de

2025, por el cual se recomienda la adjudicación a favor de pnfvfUC¡Ót'l S.R.L. fundamentada en

que el oferente posee la capacidad legal y la experiencia, además de ajustarse a lo solic¡tado en el

Pl¡ego de Bases y Condic¡ones; cumpliendo de esta manera con lo necesar¡o para ejecutar el

contrato;

La Resolución N' 0420-00-2025 de fecha 25 de junio de 2025, del Consejo Superior Univers¡tario
"POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO A LA PROF. DRA. ZULLY VERA DE MOLINAS, RECTORA Y

PRESIDENTA DEL CONSE'O SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL DE

AsuNcIóN, DEL t4 AL 27 DE .luuo DE 2025'.

El Decreto N" 324812025 de fecha 27 de enero de 2025, "POR LA CUAL 5E REGLAI4ENTA LA LEY

N" 74OBI24 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

NACIÓN PARA EL EJERüC]O FISCAL )025,;
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La Ley 4995/2013 "De Educación Super¡or" y el Estatuto de la Un¡versidad Nacional de Asunción;

EL VICERRECTOR _ RECTOR EN E]ERCICIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,
sus

Resoruc¡ón -'¡t*.1 fU AÉ
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El Decreto Reglamentario N' 226412024, 'POR EL CUAL SE REGLAMENfA LA LEY No 702112022,

Dt sutltNls'r Ro y cor\¡TRATACIoNES oúBr ICAS";

ta Ley Nl'i021/22 "De Suminrstros y Contratac9nes Pú!icas', 'süs modificacrcnes y
reqlamentaciónes vigehtes; f

ATRIBUCI
RESUELVE

ONES
r) \

Art. 1'.- APROBAR a U N 01/2025 PARA LA
DEPENDENCIAS DEL

de PREVENCION S.R.L.
por el monto tota seis millones dosc¡entos
tre¡nta y un mil uido, el exordio de la presente

ADJUDICAR, er [amado a UCr¡OÓ¡l pÚgUCA Í'¡¡CIONAT N" 01/2025 pnR¡ r¡ pne*¡C¡óru Oe
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE LA UNA
- PLURIANUAL 2025-2026 - ID 466.381, a favor de pneVeruCIÓU S.R.L. por el monto total Gs.
8.406.23t.744 (guaraníes ocho mil cuatrocientos seis m¡llones dosc¡entos treinta y un mil
setec¡entos cuarenta y cuatro) IVA ¡nclu¡do.

DESIGNAR como Admin¡stradores del Contrato suscripto en el marco del llamado a la l-lClt¡CtÓf'l
púaucA NncroNal N" 01/2025 pARA LA pRESTActón or senvtc¡os DE sEGURTDAD y
VIGILANCIA PARA LAS DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAL 2025-2026 _
ID 466.381; en cumplim¡ento a lo establecido en la Ley No 7021/22 de "De Sumin¡stros y
Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario N.o 2264124, a los sigu¡entes funcionarios:
- Arq. ENA BELEN NARVAEZ, Directora General de la Dirección General de Ordenamiento

Terr¡torial e Infraestructura del Rectorado de la UNA;
Econ. RAQUEL SOLIS, funcionaria de la D¡rección de Contratac¡ones depend¡ente de la Dirección
General de Admin¡stración y Finanzas del Rectorado de la UNA, quien tendrá a su cargo ¡a carga
documental en el SIC elaD

Art. 4o,- COMUNICAR, cumplir y hivar

Ing. Quim. CRISTIAN D MIG MBAY
SECRETARIA ECIOR- RECTOR EN EJERCICIO
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